
 

 

                                                                         
 
 

 

 
“Década de la Educación Inclusiva 2003-2012” 

“Año de la Consolidación Económica y Social del Perú” 
 

MINEDU CONVOCA AL III CONCURSO NACIONAL DE 
EXPERIENCIAS EXITOSAS EN EDUCACION INCLUSIVA  

Podrán intervenir todas las Instituciones Educativas del país en la versión 2010 

denominada “Estamos Aquí” 
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El Ministerio de Educación, a través de la 
Dirección General de Educación Básica 
Especial (DIGEBE), convoca al “III 
Concurso Nacional de Experiencias Exitosas 
en Educación Inclusiva 2010”, bajo el lema 
“Estamos Aquí”. Esta competencia tiene 
como finalidad generar una actitud positiva 
hacia la inclusión educativa de las personas 
con discapacidad. 
 
“Nuestra intención es desarrollar la equidad 
y justicia social, promoviendo la igualdad 
de oportunidades sin discriminación, es uno 
de los grandes retos hoy en día. Por eso el 
certamen está dirigido a todas las 
instituciones educativas inclusivas de todos 
los niveles”, expresó el Viceministro de 
Educación Idel Vexler. 
 
El concurso será ejecutado en tres etapas, hasta el 16 de octubre. La primera etapa se 
viene desarrollando en la sede de la Unidad de Gestión Educativa Local (UGEL) desde 
abril hasta junio; la segunda etapa se desarrollará entre los meses de julio y agosto, la 
cual tendrá lugar en la Dirección Regional de Educación (DRE). Mientras tanto la tercera 
y última etapa en la Dirección General de Educación Básica Especial en setiembre. 
 
El jurado calificador elegirá como ganadores a tres experiencias exitosas que deberán 
exponer sus trabajos en la celebración central por el Día de la Educación Inclusiva, el 16 
de octubre próximo en la ciudad de Lima. 
 
Las inscripciones de las instituciones educativas inclusivas se realizan a través de las 
Direcciones Regionales de Educación (DRE) y las Unidades de Gestión Educativa Local 
(UGEL) a nivel nacional. 
 

                Oyón, 14 de junio de 2010 
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